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Atlautla, Estado de México, a 26 de enero del año 2026. 

 

 

GACETA NÚMERO 04 

 

 



 AYUNTAMIENTO DE ATLAUTLA, MÉX.  2025-2027 

 
 

 
  

 

 
 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN DE CABILDO ORDINARIA  

 

“2026, Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 

 

GACETA MUNICIPAL                                   AÑO 2026, VOLUMEN 07 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE ATLAUTLA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

              C. LUCAS TORRES ROSALES 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                 

 
 
 

 
 
 
 

FECHA: 26 de enero del 2026. 
                                                                                                                                               DIRECCIÓN: Plaza de la Constitución S/N, 

                                                                                                                                                                   Barrio San Jacinto, Atlautla. 
                                                                                                                                             NÚMERO DE EJEMPLARES IMPRESOS: 2 

 
 
 

 

sumario: 
Aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 139 bis; y se adiciona el 

párrafo décimo segundo al artículo 18 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México. 

 

CON FUNDAMENTO 

Con fundamento en artículos 148 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México y 93 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 

CONSIDERANDO 

 

Que, en la Cuadragésima Primera Sesión de Cabildo Ordinaria, en relación con el punto 

marcado número cinco del orden del día, celebrada en fecha 23 de enero del 2026, en 

las instalaciones de Casa de Cultura, sito en Calle Corregidora S/N, Barrio San Jacinto, de 

esta localidad, se tuvo a bien Aprobar la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

Reforma el artículo 139 Bis; y se Adiciona el Párrafo Décimo Segundo al artículo 18 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano México, se publica en la Gaceta 

Municipal y en la página oficial, para su consulta; de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
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